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reclamación alguna durante su exposIClOll &1 público, siendo
fa\orables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,
el texto refundido de la Ley de Coneenf,m,ción Parcelaria de
8 de noviembre de 1962, la Orden ministerial comunicada
de 29 de noviembre de 195ü, así como los artículos pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Yebes, provincia de Gua~
dalajara. por la que se declara, la existencia de la siguiente
vía pecuaria:

«Vereda de Alcohete».-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demús caracteristicas
de la antedicha vio. pecuaria figura en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito agrícola del Estado don Ramón
Hernr'mdez Gareía, cuyo contenido se tendrá p..esente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudíendo,
los que se consideren afectados por ella. interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos seflalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso~adrninistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a11os.
Madrid, 16 de diciembre de 1970.~P_ D., el Subsecretario,

L. Garcia de oteyza.

Ilmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 16 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba la clasijicaL'ián de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de La Cumbre,
provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr. Visto el expediente' seguido para la clasificación
de las vfas pecuarias existentes en el término municipal de
La Cumbre, provincia de Cáceres. en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición al público. siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciemb:ce' de 1944.
el texto refundido de la Ley de Concentración Parcelaria de
8 de noviembre de 1962, la Orden ministerial comunicada de
29 de noviembre de 1956, así como los artículf)s pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de 13. Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto

Prímero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el térmíno municipal de La Cumbre. provincia de
Cáceres, por la. que se declara la existencia de la~ siguientes
VÍas pecuarias:
«Cordel de Montánchez.}}
«Cordel de Cáceres.»
«Cordel del Puente de las Lavanderas o de Cerralvo.»

Los tres cordeles que anteceden con anch~,Ta de 37.61 metros,
El recorrido, dirección, superficie y dem~,s c;:xfi.2tf'::-isticas

de las vías pecuarifls que se citen figura en el proyC'cto de
clasificación redactado por el Perito agrícola del Estado don
Federico Víllora Garcia, cUyo contenido se tendrá presente en
todo lo que les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicp,rú en el ({Bol€tin
Oficial del EstadO}) y en el «Boletín Ofidah de la provincia
para general conocimiento, agota la vía gubernatiyu, pudiE-ndo,
los que se consideren afectados por ellas, interponer recurso
de r<t>posición, previo al contencioso-administrutivo, en la forma.
requisitos y plazos seüalados en el artículo 126 de la. Ley de
ProcedinlÍento Administrativo de 17 de julio ~e 1958. en armonia
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de didembre de
1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-ud:'Ylinistrativa.

Lo Que comunico a V. l. para su conodmirnto y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de oteyza.

Ilmo. Sr, Director general de Ganaderia.

ORDEN de 16 de dictembre de 1970 por la que
se aprueba la clastjicaeian de las vías pecuarias
existentes en el té1'mino municipal de Olmedilla del
campo (Cuenca).

Ilmo. Sr. Vi~t:) el expedíente seguido para la clasificación
de las VÜlS pecmu'ias cxist~ntes en el término municipal de
Olmedilla del Campo, provincia de Cuenca, en el que no se
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,
el texto refundido de la Ley de Concentración Parcelaria de
8 de noviembre de 1956, así como los artículos pertinentes de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarías exis
tentes en el término municipal de Olmed1lla del Campo. pro
vincia de Cuenca, por la que se declara la existencia de la
siguiente via pecuaria:
({Cal1ada Real de Beteta».~Anchuraprimer tramo, 37,61 metros;

anchura segundo tramo. 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características

de la via pecuaria que se cita figuran en 'el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito agricola del Estado don Ra
fael Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá prese.nte en todo
~o que les afecte.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la vía. gubernativa, pudiendo,
los que se consideren afectados por eHa. interponer recurso
de reposición. previo al conten.cioso·actmini&trativo, en la forma,
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos aúos..
Madrid, 16 d~ diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

L. Garda de otcj'za.

Ilmo. Sr. Directo.. genei'Rl de Ganadería.

o nDEN de 16 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba la clasijicadón de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Aytona, pro
v inda de Létida.

Ilmo. Sr. VL:;to el expediente seguido para la clasíficación
de las vias pecuarias existentrs en el término municipal de
Aytana, p),'ovincia de Lérida, en el que no se ha formulado
reclamación algunA durante su exposición publica. siendo fa.vo
l'ables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre d!,! .1944,
en relación con los pertinentes de la Ley de ProcedImIento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Gan~'d€Tía e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resu€:1to

Primero.-Apl'ohar la clasificación de las vias pecuarias del
término munidnal de Aytona. provincia de Lérida, por la que
se declara existen las siguientes

V'iaspccuarias necesarias

«Cañada Real de Clamo a Llitera»).~Anchura. 75,22 metros. ro
rrespondif,nd~) a este termino la mitad de dicha anchura.

({C8nld de F~...."ns¡).~ ..AncÍ1ura, 37,Gl ll'-etros.
El recorrido. ditccciún y demús características de las vías

expresadas figuran en el proyecto de clasific-a.~ión redact.ado
por el Pe,:ito agrícola del Estado don Ricardo Lopez de ~~el'lo,
cuyo contenído se tcndru presente en todo cuanto l.es 2-~eé:te.

En aQu(~Un:;: tram0i; ~e las mismas afectados por SItuaCiOnes
topogl'~:.ffcas, pr'-cSO por zoIias urba.na.<;, alté:racin!1cs por el trans
curso del tiEmpo en C<l.UC('S flUVlales o SItuaCIOnes d,e derecho
prevístas en el nrti<'ulo s~~gundo del Heglal11ento de Vl~S p'<~cua

rías, su nncl1un) quedara, definitivamente fijada al praetwurse
su deslinde.

Segundo.--Esta resolución. que se publicará en el {(Bo1etí.n
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficia)}> de la provinCia
para general conodnlient0, agota la vía gub~rnativa, puclkndo,
los que se consideren afectad,?s por ~1l~, m~€l'pone~ recurso
de reposición previo al contencIoso-admlmstratlvo en la forma,
requisitos y plazos seüalados en el articulo 126 de la Ley de


